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SALA PENAL DE APELACIONES - Sede Central 

Expediente  : 00017-2012-34-2303-JR-PE-01. 

Sentenciado  : Pablo Ysaul Rivera Chávez. 

Delito  : Peculado doloso. 

Agraviado  : El Estado. 

 

AUTO DE VISTA  

 

Resolución N° 77 

Tacna, veinticinco de octubre del dos mil veintiuno. 

VISTOS: En audiencia virtual llevada a cabo vía Hangouts Meet, interviene 

como director de debate el Juez Superior (P) Franco Apaza .  

Es materia de la alzada el recurso de apelación interpuesto por el 

sentenciado Pablo Ysaul Rivera Chávez en contra de la resolución número 

setenta y dos, de fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno, dictada por el 

Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre, despachado 

por la Jueza Cortez Valencia , que declaró fundado el pedido de revocatoria 

de suspensión de pena vía ejecución de sentencia. 

Con lo informado en la vista de la causa, y lo obrante en el incidente de los 

de la materia; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Antecedentes procesales. 

1.1. El Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, mediante 

sentencia contenida en la resolución número diecisiete, de fecha ocho de 

mayo del dos mil diecisiete, condenó a Pablo Ysaul Rivera Sánchez por el 

delito contra la Administración Pública en la modalidad de peculado por 

apropiación (primer párrafo del artículo 387° del Código Penal) ; y, en consecuencia, 
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le impuso tres años de pena privativa de libertad suspendida en su 

ejecución, por el término de tres años, sujeto a cumplir reglas de conducta. 

1.2. En atención al recurso de apelación interpuesto por el acusado Pablo 

Ysaul Rivera Sánchez y culminado el tramite impugnatorio, la Sala Penal 

Superior, mediante sentencia de vista contenida en la resolución número 

treinta y tres de fecha veintitrés de marzo del dos mil dieciocho, confirmó la 

sentencia citada y aclaró que el monto a devolver asciende a tres millones 

seiscientos ochenta y dos mil doscientos sesenta y tres con 76/100 soles. 

1.3. En contra de la citada sentencia de vista, el acusado Pablo Rivera 

Sánchez interpuso recurso de casación; que, tras el tramite respectivo, la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró nulo el concesorio e 

inadmisible el recurso interpuesto, esto mediante la resolución de Casación 

N° 639-2018  de fecha veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho. 

1.4. La Sala Penal Superior, mediante resolución numero treinta y uno, de 

fecha veinte de noviembre del dos mil dieciocho, puso en conocimiento de 

los sujetos procesales la bajada de autos. 

1.5. Previo pedido efectuado por el Procurador de la Procuraduría Pública 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, la Jueza del 

Juzgado Mixto e Investigación de Jorge Basadre, mediante resolución 

número sesenta y uno de fecha once de febrero del dos mil veintiuno, 

requirió al sentenciado a cumplir con el pago por concepto de reparación civil 

y la devolución del monto total de los caudales apropiados, dentro de los 

diez días de notificado, bajo apercibimiento de comunicarse al representante 

del Ministerio Público para que procesa conforme a sus atribuciones. 

1.6. El representante del Ministerio Público, mediante requerimiento de fecha 

veinte de enero del dos mil veintiuno, solicitó que se revoque la suspensión 

de la pena; el mismo que, mediante resolución número sesenta y tres de 

fecha veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, fue declarado fundado por 

la Jueza de primera instancia, quien dispuso revocar la suspensión de la 

pena, la misma que debe hacerse efectiva para el sentenciado Pablo Ysaul 

Rivera Chávez por el lapso de tres años, ordenándose su captura. 
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1.7. El sentenciado Pablo Ysaul Rivera Sánchez, al no encontrarse conforme 

con la resolución citada, interpuso recurso de apelación. Luego, tras el 

tramite impugnatorio, la Sala Penal Superior emite la resolución número 

sesenta y nueve de fecha veinticinco de junio del dos mil veintiuno, 

decidiendo declarar la nulidad de la resolución impugnada y ordenaron que, 

previa audiencia, se emita un nuevo pronunciamiento. 

1.8. En atención a lo ordenado por el superior jerárquico, la Jueza de primera 

instancia, previa audiencia, emite la resolución numero setenta y dos de 

fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno, declarando fundado el pedido de 

revocatoria de suspensión de la pena vía ejecución de sentencia y dispone 

hacer efectiva la pena por el lapso de tres años, ordenando su captura. 

1.9. En contra de la citada resolución, el sentenciado Pablo Rivera Sánchez 

interpuso recurso de apelación, solicitando que se declare la nulidad, 

revoque y reformándola la declare improcedente, por adolecer de una falta 

de debida motivación, atentar contra el principio de legalidad, tutela procesal 

efectiva y haber sido emitido fuera del plazo de tres años de la suspensión 

de la pena; al considerar esencialmente que el periodo de prueba inicia con 

la resolución que confirma la sentencia y el recurso de casación no 

suspende la ejecución de la sentencia, esto en concordancia con la 

Casación Nº 601-2019/Lima Norte. 

1.10. La Fiscal Superior, en la vista de la causa del recurso de apelación 

citado, solicitó que se confirme la resolución impugnada, alegando 

esencialmente que el Ministerio Público pidió la revocatoria dentro del plazo, 

la casación citada no es vinculante y se debe tener en cuenta los 

fundamentos de la recurrida. Así también el actor civil señaló que debe 

computarse el periodo de prueba desde la notificación de la sentencia de 

vista y no desde la fecha de su lectura.   

1.11. Culminada la audiencia de apelación, deliberada la causa en sesión 

privada y votada en el mismo día, se acordó por unanimidad la emisión de la 

presente resolución. 

SEGUNDO: Fundamentos del Tribunal Superior. 



4 
 

2.1. Del contraste entre los fundamentos del auto de primera instancia, los 

argumentos del recurso impugnatorio y lo alegado en audiencia de 

apelación, queda claro que concierne a este Tribunal Superior determinar si 

corresponde la revocatoria o confirmación de la resolución impugnada, para 

lo cual se deberá: (i) establecer el inicio del cómputo del periodo de prueba y 

(ii)  verificar si la revocatoria de la suspensión de la pena fue emitida dentro 

del periodo citado. 

a) Respecto a la determinación del inicio del cómpu to del periodo 

de prueba. 

2.1.1. Sobre este punto, el impugnante señaló que el cómputo del citado 

periodo debe iniciar desde la emisión de la sentencia de vista (de fecha 

veintitrés de marzo del dos mil dieciocho). Por otro lado, el representante del 

Ministerio Público y la Jueza de primera instancia consideraron que debe 

de computarse desde el conocimiento de la bajada de autos efectuada 

por el Tribunal Superior (de fecha veintiuno de noviembre del dos mil dieciocho). 

2.1.2. Ahora bien, para establecer el inicio del cómputo del periodo de 

prueba, -en el presente caso- debe tenerse en cuenta los actos procesales 

previos y conexos, que ponen de manifiesto el cumplimiento de las 

disposiciones fijadas de la sentencia (que dispuso el periodo de prueba por el 

plazo de tres años), cuando ésta adquirió el carácter de firme.  

En ese entendido, no se debe olvidar que mediante la sentencia 

condenatoria contenida en la resolución número diecisiete (de fecha ocho de 

mayor del dos mil diecisiete), se dispuso que “consentida y/o ejecutoriada que 

sea la presente sentencia se inscriban los boletines de condena, cursándose 

con tal fin las comunicaciones de ley, así como para el cabal cumplimiento de la 

presente” (subrayado nuestro); es decir, que la misma se iba a ejecutar 

cuando se declare consentida y/o ejecutoriada. 

Luego, en segunda instancia -tras el trámite impugnatorio- el recurrente 

interpuso recurso de casación contra la sentencia de vista contenida en 

la resolución número treinta y tres (de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
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dieciocho); que fue concedido por la Sala Penal Superior1. De modo que, al 

solicitar el actor civil la ejecución provisional de la sentencia2, la misma 

fue declarada sin lugar por la pérdida de competencia al interponerse el 

recurso de casación citado. De lo anterior, se concluye -que a mérito del 

concesorio de la casación no se dispuso la ejecución provisional de la 

sentencia que impuso un periodo de prueba por el plazo de tres años. De 

lo cual, el sentenciado y demás sujetos procesales siempre tuvieron 

conocimiento, asintiendo con tal proceder judicial que reserva la 

ejecución hasta la bajada de autos de la Corte Suprema.  

Criterio que resulta razonable, puesto que, la presunción de inocencia del 

imputado se mantiene hasta que no se haya declarado su 

responsabilidad mediante sentencia firme debidamente motivada 

(establecido en el artículo II del Título Preliminar del CPP); máxime, si el Tribunal 

Constitucional estimó que el periodo se debe computar desde que la 

sentencia adquirió la calidad de cosa juzgada3. Ahora, la sentencia 

adquiere el carácter de firme cuando se han agotado todos los recursos 

que prevé la ley para impugnarla dentro del proceso ordinario, siempre 

que dichos recursos tengan la posibilidad real de revertir los efectos de la 

resolución impugnada4.  

En ese sentido, con la interposición y resolución de la casación, debe 

entenderse que se han agotado todos los recursos que prevé la 

normativa procesal y, consecuentemente, que la sentencia -

materialmente- adquirió firmeza; en razón de que la casación tiene la 

posibilidad de revertir sus efectos con la anulación (conforme lo establece los 

artículos 433º, inciso 1 y 2, y 434º del CPP).  

No se debe perder de vista, que, -en el presente caso- no se dispuso la 

ejecución provisional de la sentencia; por lo que, con una interpretación -

contrario sensu- del artículo 425.6 del Código Procesal Penal, al 

interponerse el recurso correspondiente (casación), no se podría remitir el 

 
1 Mediante resolución numero treinta y cinco, a folios 512 y siguientes del cuaderno de debate – ejecución. 
2 Mediante escrito de fecha veintitrés de abril del dos mil dieciocho, a folios 521 y ss. del cuaderno de debate – 
ejecución. 
3 Sentencia del Tribunal Constitucional expediente Nº 2926-2004-HC/TC, fundamento jurídico 01. 
4 Sentencia del Tribunal Constitucional expediente Nº 2494-2005-AA/TC, fundamento jurídico 16. 
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expediente al juzgado de origen para su ejecución; resultando razonable 

considerar que la sentencia nunca inició la ejecución (con la emisión de la 

sentencia de vista), al no existir aun certeza de la responsabilidad penal del 

acusado, tal como el propio procesado –manifiestamente- lo consideró al 

interponer el recurso de casación contra la sentencia de vista que 

ratificaba la condena.  

2.1.3. Dentro de ese orden de ideas, a criterio de este Tribunal Superior -

en el caso concreto- el inicio del periodo de prueba debe considerarse 

desde que la sentencia adquirió el carácter de firme -materialmente-, esto 

es con la emisión de la resolución de Casación Nº 639-2018, de fecha 

veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho.  

2.1.4. En consecuencia, no compartimos la tesis planteada por el 

apelante. Que, si bien alegó que el recurso de casación no tiene efecto 

suspensivo, debemos tener en cuenta que ello no se encuentra 

establecido legalmente; además, la sentencia de casación citada no tiene 

efectos vinculantes. Por el contrario, en el ínterin del proceso, el 

recurrente tuvo pleno conocimiento de la fecha del inicio del periodo de 

prueba, el cual no fue cuestionado; tal como se desprende expresamente 

del Acta de Registro de Audiencia de Revocatoria de Pena de fecha 

veintinueve de enero del dos mil veinte5.  

b) Respecto a si la revocatoria de la suspensión de  pena fue emitida 

dentro del periodo de prueba. 

2.1.5. En primer lugar, se debe tener en cuenta que, el inicio del periodo 

de prueba (por el plazo de tres años), se debe computar desde el veintiocho 

de septiembre del dos mil dieciocho; y, consecuentemente, el periodo 

citado, ha vencido el veintiocho de setiembre del dos mil veintiuno.  

2.1.6. Dicho esto, de los actuados, se advierte que, los actos procesales 

que desencadenaron la revocatoria de la suspensión de la pena, se 

efectuaron dentro del periodo de prueba decretado. Así, tenemos que, el 

requerimiento fiscal de la revocación de suspensión de la pena, se 
 

5 A folios 670 del cuaderno de debate – ejecución. 
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efectuó el veinte de enero del dos mil veintiuno y, la resolución que la 

declaró fundada, se emitió el cinco de agosto del mismo año. Por 

consiguiente, no deviene en extemporánea ni improcedente la 

revocatoria de la suspensión de la pena. 

2.2. Por tales consideraciones, pese a que la Jueza de primera instancia 

haya considerado una fecha distinta de inicio del periodo de prueba, los 

argumentos impugnatorios a revocar el auto de primera instancia no resultan 

atendibles, en razón de que se han cumplido las exigencias formales para 

revocar la suspensión de la pena. En consecuencia, corresponde confirmar 

el auto de primera instancia.  

2.3. Finalmente, no debe olvidarse que, el sentenciado Pablo Ysaul Rivera 

Chávez, fue condenado por el delito de peculado por apropiación, el cual 

constituye una modalidad de corrupción y, tiene como bien jurídico 

protegido, el normal y correcto funcionamiento de la Administración Pública; 

de allí la necesidad que los jueces emitan decisiones razonables frente a 

estos delitos que afectan gravemente la institucionalidad gubernamental del 

país; sin olvidar que, conforme a nuestra Carta Magna, el Tribunal 

Constitucional, a través de su jurisprudencia, elevó al rango de principio 

constitucional la lucha contra la corrupción y estableció el deber de 

garantizar esta lucha a todos los poderes del Estado. Por tanto, se exige un 

tratamiento especial, a efectos que, la decisión final y su efectividad, sea 

capaz de convencer -a los justiciables y a la sociedad- sobre su razonabilidad. 

TERCERO: Conclusión.  

Acordada la no atendibilidad del recurso de apelación, es el caso de ratificar 

la decisión de primera instancia que declaro fundado el pedido de 

revocatoria de suspensión de la pena vía ejecución de sentencia, por 

haberse cumplido con las exigencias formales para su emisión. 

Por cuyas consideraciones, de conformidad con los artículos 12 y 41 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, impartiendo 

justicia a nombre de la Nación; 
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SE RESUELVE:  

CONFIRMAR la resolución número sesenta y dos, que declaró fundado el 

pedido de revocatoria de suspensión de la pena vía ejecución de sentencia; 

con lo demás que contiene y lo devolvieron.  

Tómese razón y hágase saber.-  

S.S. 

DE AMAT PERALTA  

VICENTE AGUILAR 

FRANCO APAZA.  

 


